
[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la Fundación Mujer Siglo XXI a través de correo 
electrónico el día 29-01-2021 a las 00:04 horas. 

 
 

Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 

La resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 
371 de 2021, en el literal e), del artículo 1, establece:  
  
(…)  e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los 
de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo 
a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá 
tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una 
de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda 
a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo 
hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se 
debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los 
proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene 
mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes 
del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el 
consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el 
primer orden de elegibilidad.   
 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.    
 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF para 
la invitación 2021-70-70001062020: 
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En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se prosigue la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango.  
 
Para el caso en concreto, se evidencia que: 
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 3.  
2. Las entidades rango 3 que manifestaron interés agotaron su capacidad residual, por lo 

que se prosigue a evaluar las entidades habilitadas en el rango 4 de la circunscripción 
municipal.  

3. La Fundación Casa de la Mujer identificada con Nit. 823002189, se encuentra 
habilitada en el rango 4, obtuvo un puntaje de 76,31 en la totalidad de los criterios de 
selección, el mayor puntaje entre las entidades rango 4 de la circunscripción municipal.  

4. La Fundación Mujer Siglo XXI identificada con Nit. 823001710, se encuentra habilitada 
en el rango 4, cuenta con circunscripción municipal y obtuvo un puntaje de 62,35 en la 
totalidad de los criterios de selección.  

 
 

Nombre Oferente Tipo OferenteInfraestructuraTalento HumanoRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

CORPORACION MULTISOCIAL SEMBRANDO VALORES CORMUVALORESSingular Cumple Cumple 4 No 0 33,71544 0 0 33,71544 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

CORPORACION MULTISOCIAL SEMBRANDO VALORES CORMUVALORESSingular Cumple Cumple 4 Si 0 33,71544 0 0 33,71544 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 13

FUNDACION SOCIAL LOS ANGELES Plural Cumple Cumple 5 No 0 1,888851 20 2,280521 24,16937 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ Plural Cumple Cumple 5 No 0 1,888851 20 2,280521 24,16937 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIALSingular Cumple Cumple 5 No 0 35 20 11,11111 66,11111 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIALSingular Cumple Cumple 5 Si 0 35 20 11,11111 66,11111 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 5

ASOCIACIÓN PARA LA PRODUCCION AUTOGESTIONARIA Y SOSTENIBLE DE SUCRESingular Cumple Cumple 4 No 0 31,33425 20 10,0823 61,41655 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION MUJER SIGLO XXI Singular Cumple Cumple 4 No 0 31,3451 20 11,00823 62,35333 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION MUJER SIGLO XXI Singular Cumple Cumple 4 Si 0 31,3451 20 11,00823 62,35333 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 3

FUNDACION CASA DE LA MUJER Singular Cumple Cumple 4 Si 0 31,31311 20 25 76,31311 ADJUDICADO2021-70-700010620203 2

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular Cumple Cumple 4 No 0 30,16907 10 0 40,16907 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular Cumple Cumple 4 Si 0 30,16907 10 0 40,16907 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 11

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, RURAL Y EMPRESARIAL DEL CARIBESingular Cumple Cumple 3 No 0 30,42266 20 15,9465 66,36917 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, RURAL Y EMPRESARIAL DEL CARIBESingular Cumple Cumple 3 Si 0 30,42266 20 15,9465 66,36917 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 1

FUNDACION RENACER SOCIAL Singular Cumple Cumple 5 No 0 31,43077 20 2,057613 53,48839 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION RENACER SOCIAL Singular Cumple Cumple 5 Si 0 31,43077 20 2,057613 53,48839 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 8

FUNDACION AMOR FE Y ESPERANZA Singular Cumple Cumple 5 No 0 31,3451 20 1,646091 52,99119 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION AMOR FE Y ESPERANZA Singular Cumple Cumple 5 Si 0 31,3451 20 1,646091 52,99119 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 9

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular Cumple Cumple 5 No 0 31,26742 0 0 31,26742 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular Cumple Cumple 5 Si 0 31,26742 0 0 31,26742 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 17

FUNDACIÓN SEMILLAS DEL SUR Plural Cumple Cumple 5 No 0 1,888851 20 2,280521 24,16937 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACIÓN EDUCATIVA NUEVA AMERICASingular Cumple Cumple 4 No 0 31,25143 0 0 31,25143 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACIÓN EDUCATIVA NUEVA AMERICASingular Cumple Cumple 4 Si 0 31,25143 0 0 31,25143 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 14

FUNDACIÓN LOS FLAMINGOS Plural Cumple Cumple 5 No 0 1,888851 20 2,280521 24,16937 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL Y COMUNITARIO COLOMBIANOSingular Cumple Cumple 5 No 0 31,37309 20 11,00823 62,38132 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL Y COMUNITARIO COLOMBIANOSingular Cumple Cumple 5 Si 0 31,37309 20 11,00823 62,38132 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 7

FUNDACION EQUIDAD Y PROGRESO SOCIALSingular Cumple Cumple 5 No 0 30,05255 20 0,720165 50,77271 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION EQUIDAD Y PROGRESO SOCIALSingular Cumple Cumple 5 Si 0 30,05255 20 0,720165 50,77271 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 10

FUNDACIÓN SOCIAL Y CULTURAL AGROAMBIENTESingular Cumple Cumple 5 No 0 30,26331 20 12,13992 62,40323 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACIÓN SOCIAL Y CULTURAL AGROAMBIENTESingular Cumple Cumple 5 Si 0 30,26331 20 12,13992 62,40323 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 6

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular Cumple Cumple 3 No 0 30,25474 0 0 30,25474 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular Cumple Cumple 3 Si 0 30,25474 0 0 30,25474 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 12

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y SOCIAL DE COLOMBIA CODESCOPlural Cumple Cumple 5 No 0 1,888851 20 2,280521 24,16937 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION GESTORES DE EXITOS Singular Cumple Cumple 4 No 0 30,48321 20 0,720165 51,20337 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACION GESTORES DE EXITOS Singular Cumple Cumple 4 Si 0 30,48321 20 0,720165 51,20337 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 4

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBESingular Cumple Cumple 4 No 0 30,2119 0 0 30,2119 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBESingular Cumple Cumple 4 Si 0 30,2119 0 0 30,2119 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 16

FUNDACIÓN SOCIAL TRABAJO POR MI PAÍSSingular Cumple Cumple 4 No 0 31,05323 0 0 31,05323 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0

FUNDACIÓN SOCIAL TRABAJO POR MI PAÍSSingular Cumple Cumple 4 Si 0 31,05323 0 0 31,05323 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 15

ASOCIACIÓN SOCIAL DE RESILENCIA CON IMPACTO INTEGRAL EN FAMILIA Y COMUNIDADESPlural Cumple Cumple 5 No 0 1,888851 20 2,280521 24,16937 NO SELECCIONADO2021-70-700010620203 0
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Referente al criterio de Infraestructura, la entidad Fundación Casa de la Mujer dentro de la 
invitación No. 2021-70-70001062020, indicó dentro de su manifestación de interés que cuenta 
con la infraestructura para la prestación de los servicios, de allí que dicha estipulación fue 
diligenciada por el oferente al momento de presentar la manifestación de interés y es de su 
exclusiva responsabilidad. Adicionalmente habría que decir que, frente al tema, a través de la 
Resolución No. 371 del 28 de enero de 2021 de la Subdirección General del ICBF, a través de 
la cual se resolvió modificar parcialmente el numeral 1.3 Infraestructura del artículo segundo 
de la Resolución 5743 de 2020, se dispuso: 
 
“(…) 1.3 INFRAESTRUCTURA. 
 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la 
correcta prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada en los 
espacios (en metros cuadrados) necesarios para dar una atención de calidad a los niños y 
niñas. Se pretende determinar como factor de verificación sobre aquellos que dispongan una 
infraestructura propia, o a título de comodato o de arrendamiento y la pongan a disposición de 
la prestación del servicio, en los eventos en que aplique. 
 
Este criterio se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante 
legal, en la cual manifiesta que la infraestructura que se pondrá a disposición para la prestación 
del servicio cumple con las especificaciones del Manual Operativo correspondiente. 
 
Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido en el literal j) del 
artículo primero de la presente resolución, el interesado ubicado en primer orden de 
elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario, deberá acreditar la inmediata 
disposición de la infraestructura para la prestación del servicio público de bienestar familiar, 
mediante los documentos idóneos que así lo demuestren. 
 
A su vez, previo a la suscripción del contrato se deberá certificar por parte del Director Regional 
o Coordinador del centro Zonal, como mínimo para los servicios de centro de desarrollo infantil 
CDI y Hogares Infantiles HI, las condiciones de calidad en la infraestructura ofertada de 
acuerdo con las indicaciones del manual operativo correspondiente. Para los casos en los que 
las infraestructuras presentadas sean en las que se venía prestando el servicio en contratos 
anteriores, el Director Regional o el Coordinador del Centro Zonal, deberá aportar la 
certificación sin necesidad de realizar la verificación en sitio. 
 
Para los casos en los que las infraestructuras presentadas sean nuevas, el Director regional o 
Coordinador del Centro Zonal, deberá aportar la certificación con la verificación en sitio de las 
condiciones de calidad de la infraestructura, a través del diligenciamiento de la ficha basada 
en los parámetros técnicos definidos en los manuales operativos. 
 
Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando uno de los integrantes 
cumplan con el requerimiento mínimo de infraestructura. (…)”. 
 
De allí que, si se trata de una infraestructura nueva, los (las) Directores (as) Regionales del 
ICBF o los (las) Coordinadores (as) de los Centros Zonales, solicitarán al oferente ubicado en 
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el primer orden de elegibilidad la declaración juramentada suscrita por el representante legal, 
en la cual manifiesta que cumple y pondrá a disposición la infraestructura requerida, 
presentando además el documento soporte que acredite tal ofrecimiento como, el certificado 
de tradición y libertad, o el contrato de arrendamiento, contrato de comodato, entre otros. 
Adicionalmente para este caso, se hará el levantamiento de una certificación con la verificación 
en sitio de las condiciones de calidad de la infraestructura, a través del diligenciamiento de la 
ficha basada en las condiciones mínimas y criterios técnicos señalados en el Manual Operativo 
de la Modalidad Institucional, y otros. 
 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. Para información adicional sobre 
los resultados de los procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a la 
Primera Infancia en la vigencia 2021, la información se encuentra publicada en el siguiente 
link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-
2021   
 
 
Cordialmente, 
 
 
  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
       
 
 

C.C. CONSTANZA VICTORIA RENDÓN VALENCIA 
        Director Regional Sucre ICBF (E) 
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación para la Atención a la Primera Infancia 
Revisó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia  
Proyectó: Yuly Noema García Navarro – Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 

 


